
Segundo.—Que se considere como obras de interés agrícola 
privado, y por consiguiente subvencionadas con el 30 por 100, 
con cargo al presupuesto del IRYDA las siguientes: Nivelación 
y desarbolado, obras complementarias de riego, plantación de 
frutales primera fase, y plántación de frutales segunda fase.

Tercero.—Que se estime como obra complementaria, y por 
tanto subvencionada con el 20 por 100 el acondicionamiento del 
Centro Cooperativo.

Cuarto.—El reintegro por los empresarios agrícolas de la 
parte que les corresponda por los anticipos de toda clase efec
tuados por el Instituto, se hará en un plazo de veinte años para 
la tierra, con el 3,5 por 100 de interés anual, interés del 4 por 100 
para la obra complementaria, y sin interés alguno para las 
restantes obras y mejoras.

Quinto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, se dictarán las normas pertinentes para lá mejor apli
cación de cuanto dispone la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento ’y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de mayo de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

12918 ORDEN de 19 de mayo de 1980 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Valvieja 
(Segovia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 3 de diciembre de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 28 de enero de 1977), se declaró de utili
dad pública la concentración parcelaria de la zona de Valvieja 
(Segovia).

En -.mplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Valvieja (Segovia), 
que se refiere a las obras de red de caminos y red de sanea
miento. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificádas 
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
 Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de'Valvieja 
(Segovia), declarada de utilidad pública por Decreto de 3 de 
diciembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de enero 
de 1977).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
- de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley-

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos,

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1980.

LAMO DE.ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

12919 ORDEN de 19 de mayo de 1980 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Montea- 
gudo de las Vicarias (Soria).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 20 de mayo de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de agosto) se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Moriteagudo de 
las Vicarías (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Monteagudo de 
las Vicarías (Soria), que se refiere a las obras de red de cami
nos. Examinado el referido plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario para la zona de concentración parcelaria de Monteagudo 
de las Vicarías (Soria), declarada de utilidad pública por De
creto de 20 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 11 
de agosto).

Segundo,—De acuerdo con lo establecido en el artículo 02 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos quedan 
clasificadas de. interés general en el grupo a) del artículo 61 
de dicha Ley. ' .

Tercero—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario sé dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

12920 ORDEN de 19 de mayo de 1980 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Berzosi- 
lla (Palencia).

limos. Sres.: Por Decreto de 15 de julio de 1978 (Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de septiembre), se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Berzosilla 
(Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
 de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este ’ Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Berzosilla (Palen
cia), que se refiere a las obras de red de caminos, red de sanea
miento y eliminación de accidentes artificiales. Examinado el 
referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Berzosilla (Palencia), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 15 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 23 de 
septiembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
J973, se considera que las obras de red de caminos, red de 
saneamiento y eliminación de accidentes artificiales quedan cla
sificados de interés general en el grupo a) del artículo 81 de- 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 19 de mayo de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

12921 ORDEN de 19 de mayo de 1980 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Calata- 
ñazor (Soria).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 25 de agosto de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de septiembre) se declaró de utili
dad pública la concentración parcelaria de la zona de Calata- 
ñazor (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete- a la aprobación de este Ministerio el plan de


